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Presentación

La práctica asistencial es cada vez más compleja debido a diversos factores entre los que se 
encuentran, el aumento importante de la información científi ca de la que disponemos.

La ciencia, algo que se encuentra en permanente cambio, requiere permanente actua-
lización llevando al clínico a estar constantemente actualizando sus conocimientos, objeti-
vos e intervenciones para poder cubrir las necesidades de la población. Ello lleva consigo 
a que el profesional tiene que enfrentarse diariamente a la situación de tomar decisiones 
clínicas, cada vez más complejas generadas por esos constantes cambios y por las necesida-
des y expectativas que se generan en la sociedad.

En el año 2003, el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (SNS) creó 
el Proyecto GuíaSalud con el objeto de la mejora en la toma de decisiones clínicas basadas 
en la evidencia científi ca, a través de actividades de formación y de la confi guración de un 
registro de guías de práctica clínica (GPC). Desde entonces, el Proyecto GuíaSalud, fi nan-
ciado por el Ministerio de Sanidad y Consumo, ha evaluado decenas de GPC, de acuerdo 
con criterios explícitos generados por su comité científi co, las ha registrado y difundido a 
través de Internet.

A principios del año 2006 la Dirección General de la Agencia de Calidad del Sistema 
Nacional de Salud, elaboró el Plan de Calidad para el Sistema Nacional de Salud desple-
gado en 12 estrategias. El propósito de este Plan es el incrementar la cohesión del SNS y 
ayudar a garantizar la máxima calidad de la atención sanitaria a todos los ciudadanos con 
independencia de su lugar de residencia.

Este Plan incluye la elaboración de GPC por diferentes agencias y grupos de expertas 
y expertos en patologías prevalentes relacionadas con las estrategias de salud.

En el año 2007, se renovó dicho proyecto y la guía de Intervenciones Psicosociales en 
el Trastorno Mental Grave es el resultado de este encargo. Esta guía sigue la metodología 
común de elaboración de guías para el SNS, que se elaboró con un esfuerzo colectivo de 
consenso y coordinación entre los grupos expertos en GPC en nuestro país.

El Trastorno Mental Grave (TMG) engloba diversos diagnósticos psiquiátricos con 
cierta persistencia en el tiempo y que presentan graves difi cultades en el funcionamiento 
personal y social como consecuencia de la enfermedad, reduciendo la calidad de vida de la 
persona afectada. Esta situación implica la necesidad de trabajar diversas áreas de la per-
sona, haciendo preciso incorporar otras intervenciones psicoterapéuticas y psicosociales, 
además de la farmacológica, lo que genera un considerable consumo de recursos sociosa-
nitarios, ocasionando un importante impacto económico.

Esta guía de práctica clínica aborda todos estos aspectos en la persona adulta que 
sufra este trastorno y es el resultado del trabajo de un equipo multidisciplinar de profesio-
nales pertenecientes al ámbito social, sanitario y laboral, que han dedicado muchas horas 
en la elaboración de las recomendaciones.

Esta guía pretende dar respuesta a muchas de las preguntas que plantea la asistencia 
del día a día con las personas que sufren trastorno mental grave, las cuales vienen dadas en 
forma de recomendaciones elaboradas de forma sistemática con la mejor evidencia científi -
ca disponible, la experiencia de los profesionales del grupo elaborador de la guía, y tenien-
do en cuenta las necesidades de los usuarios y familiares de las personas que sufren TMG.
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Esperamos que esta guía promueva en las personas que sufren TMG y sus familiares 
el control de los síntomas y la superación de la enfermedad, promoviendo que la persona 
con TMG y sus familias puedan recobrar y llevar una vida signifi cativa, digna y satisfacto-
ria, siendo este el objetivo que nos anima.

PABLO RIVERO CORTE
D. G. de la Agencia de Calidad del SNS


